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“ 

 “Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 
Heroicas Batallas de Junín y Ayacucho” 

 

  INFORME N° 04 -2024 -ME/DREP/DUGEL- C/IEI N° 1320 – S.J. 
 

  AL       : DIRECTORA DE LA UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA   
LOCAL EL COLLAO – ILAVE 

Dra. Norka Belinda Ccori Toro 

 
  DEL (LA) : Prof. Lourdes Flores Llanos 

Directora (e)  de IEI. N°1320 SAN JOSE. 

PRESENTE.- 

ASUNTO : REMITO INFORME DE POSESIÓN DE CARGO DOCENTE 

REASIGNACION Y DIRECCION d e  la IEI Nº 1320 SAN JOSE – ILAVE. 

 

FECHA : 01 de marzo 2024  

REFE.  : Resolución de reasignación. 
 

 

Tengo el honor de dirigirme a Ud. Con la finalidad de 

saludarlo y   al mismo tiempo dar a conocer sobre las acciones realizadas en 

mi rol de Directora (e) de la Institución Educativa Inicial N° 1320 San José. 

Remitir a su despacho LA POSESIÓN DE CARGO DOCENTE DEL 

PERSONAL REASIGNADO y DIRECCION.  

PRIMERO: Realizar posesión de cargo de la Docente Lourdes Flores 

Llanos con DNI N°41758699 con el cargo de Director por funciones para 

el presente año escolar 2024 de la IEI 1320 San José.  

SEGUNDO: Se toma la posesión de cargo la docente Susan MAMANI 

NINAJA con DNI N°42824973 como docente reasignado en la Institución 

Educativa Inicial N° 1320 San José con código de plaza 921411215013. 

Con Resolución Directoral N°1070 – 2023, de fecha Ilave 11 de julio del 

2023. 

Se adjunta copia del acta de posesión de cargo 

 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterar las 
consideraciones más distinguidas a su persona, 

 

Atentamente, 

 
 
 
 



 

  


